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SUPLEMENTO

A LA GAGCTA DK MADRID
DEL SABADO 27 DE SETIEMBRE DE Í834.

CORTES.

BBT A. XEVT O DE PROCURADOíBJ.

Sesión del di* 26 de Setiembre,

Se abrió 4 las once, y leída el acta de la anterior quedó aprobada.
Se mandó unir á ella el voto particular del Sr. P«darea , contrario 4 la 

resolución tomada por el Estamento en la sesión de ayer, respecto de la pro- 
posicion del Sr. Serrano , con arreglo al art. 87 del reglamento , que se leyó.

Se mandó pa»ar 4 la comisión de Poderes una exposición deí decano y re* 
pido res de Almagro, sobre las nulidades que expresan haberse cometido por 
la junta electoral dé Ciudad-Real en la celebrada para reemplazar al Sr. Don 
Ramón Oiraldo.

A la misma se mandaron pasar las actas de la junta electoral de Soria , ce
lebrada para reemplazar a los Sres. marqueses de Veiamizan y de Viljueña; 
nombrando en su lugar 4 los Sres. D. Tomas de Torres y Zapata, marques de 
San Miguel de Oros, y D- Juan Fausto Uñarte; y las de la de Sevilla para 
reemplazar al Sr. marques de Monsalud f nombrando al Sr. D. Manuel Cor
tinas.

A la misma se mandó pasar un oficio del Sr. D. Juan Romero Al puen
te, pidiendo se le devolviesen los poderes que habia presentado por la provin
cia de Teruel, por.ser inútiles en la secretaría, 7 hacerte 4 él suma falta.

Se dió cuenta de haber nombrado la mesa , en uso de sus facultades, al 
Sr. Domccq para individuo de la comisión de Poderes por la ausencia del se
ñor Laiorre.

Se aprobaron , como proponía la misma comisión , los poderes de los se
ñores D. Jo»é Vtñals, Procurador por la provincia de Gerona; D. Ramón 
Cucar por la de Lérida; D. Honorato Puig y D. Ignacio Sampons y Barba 
por-U-de-Barcelona, en razón de estar conformes á la ley, como asimismo los 
documentos justificativos de sus rentas.

Entraron á jurar y tomaron asiento los Sres. Vifials 7 Sampons; 7 con
cluido este acto dijo el br. Presidente se iba 4 continuar la discusión pendien
te sobre reconocimiento de deuda^extraogera; 7 que mediante 4 haberse apro
bado el art. l.°, iba 4 leerse una adición hecha al mismo por el Sr- García 
Carrasco.

Se leyó esta adición que 4 la letra dice asi: »Se exceptúan de la anterior 
disposición el empréstito llamado de Gucbhard 7 demas emisiones verificadas 
desde 1824 hasta el día, 4 no ser los tratados con los Gobiernos de Francia, 
Inglaterra 7 Estados-Uní dos, que se llevarán á debido efecto.”

El Sr. Presidente manifestó que antes de resolverse sobre esta adición ha
bía uní indicación preliminar, que motivando resolución general sobre asun
tos de esta clase, iba á ponerse en noticia del Estamento.

Se leyó dicha indicación hecha por el Sr. López del Baño que decía: 
wS’endo trascendentales las adiciones.que se pueden hacer 4 artículos aproba
dos de cualquier proyecto de ley, pido al Estamento se digne resolver que nin
guna se admita 4 discusión sin que pase primero á la comisión misma que baya 
cntend do en el proyecto sobre que verse su contenido.”

El Sr, Presidente : ♦> Vea , pues, el Estamento cómo sin resolver sobre
indicación, no podrá pasarse 4 las demas adiciones; por lo tanto va á pre

guntarse sí la toma en consideración el Estamento ”
Hecha esta pregunta, resultó que el Estamento no tomaba en considera

ción la indicación del Sr. López del Baño.
Igual resolución recayó sobre la adición del Sr. García Carrasco por 4$ 

▼otos contra 4$*
Tampoco tomó el Estamento en consideración la siguiente del Sr. Belda, 

*, Adición al art. l.° del proyecto de ley. Sin embargolos empréstitos de
nominados Real ó de Gucbhard, renta perpélua, 3 por 100 español, y deu
da diferida, contraídos desde 1823 Hasta el día, no se entenderán reconocidos 
como deudas del Estado, sino por las cantidades que hubieren ingresado real
mente en el tesoro español.” r

Se tomó en consideración la siguiente del Sr. Mótales: *>Pido al Esta
mento que añada al art. l.° excepto el de Guebhard'P

Se abrió la discusión sobre ella; y tomando la palabra en pro, díjjo
El Srt Ocho*; *>La legalidad, la justicia y la conveniencia pública me 

parece exigen que no se apruebe el empréstito de Gucbhard; y, ó mi entendi
miento está muy prevenido , ó toda ta discusión anterior de estos días me ha 
hecho1 confirmar mas y mas en que es injusto el reconocimiento de este em
préstito, )y en que el hacerlo seria dar un golpe roqrtal al crédito naícional, 
y un escándalo 4 la Nación. /

*> Habiéndose hablado ya tanto en pro y en contra , me contraeré lo mas 
poíible, y solo manifestaré que ayer oí á un Sr. Procurador doctrinasen favor 
de él, que no están conforme* con las roiai, bien que por otra pane se funda
ban en principio» ciertos. Pero , Señor , los principios aplicados *io limitación 
conducen á resultados erróneos. Dijo S. S., para apoyar este empréstito, que 
era preciso no olvidar el principio de na hagas Á otra lo que na quieras para, 
tí. Este principio, tan exacto y evidente, lomado con tanta latitud, obligaría

i los magistrados á no sentenciar 4 muerte 4 un asesino; y ya conoce S. 5. que 
esto c-nndur.i.ria al trastorno mas completo del ófden social* DTjó también S. S. 
que en tiempo de las Córtes se contrajeron acaso mas empréstitos que en el 
Gobierno siguiente. Podrá ser: pero ya conocerá S. S. que si se dejase correr 
asi esta proposición sin hacer la aclaración debida, acaso se aprovecharían de 
ella los malévolos y los incautos para desacreditar el Gobierno representativo. 
Para hacer esta corrección ó aclaración es menester entrar muy i fonda en el 
asunto, y voy 4 hacerlo con la posible brevedad. El emprento de Ardoin, 
que nominaimente era de 300 millones, produjo líquidos 195, pues lo demás, 
como sucede en esta clase de operaciones , fue invertido en los gastos de ellas.* 
puede decirse que este empréstito no lo tomó la Nación, pues lo invirtió en 
cubrir las atenciones del Erario, cuyos ingresos disminuyeron notablemente 
por la rebaja que se hizo en las contribuciones: asi, pues , puede decirse que 
no se tomó. Los demas que se contrataron sirvieron para objetos bien conoci
dos; con ellos se pagó 4 los empleados y la consignación de la Casa Real, y 
»c vistió al ejército, que sabido es daba vergüenza ver cómo estaba antes; el sol
dado que tenía corbatín , no tenia pantalones; el que tenia camisa no tenia ca
saca ni zapatos , y asi los demas. Las Cortes aplicaron un remedio eficaz, y en 
esto gastaron el producto de los empréstitos, poniendo al ejército cual nunca 
se vió ; pero luego era una lástima ver cómo en la reacción de 1823 robaban 
por esos caminos á los soldados todas las prendas que tenían y eran nuevas, ha
biendo alguno corr dar ó~Tre5 uniformes, cosa que nunca había sucedido antes. 
Este vestuario no pudo hacerse con le» producios de las contribuciones, por
que estos no eran efectivos á causa de la guerra con los facciosos; viéndose no 
pocas veces que lo? pueblos se valían de este pretexto para no pagarlas, si no 
llamaban 4 una gavilla cuando sabían que iba algún comisionado de la inten
dencia á cobrar.

«No sucedió esto con el Gobierno absoluto; este no solo bizovefectivas 
4 la fuerza las contribuciones corrientes, sino que cobró inmensas sumas de los 
atrasos; y no asi como quiera de los años 20 al 23 , sino de mdehos anteriores 
hasta el de 1794* Se dió esta orden , se ejecutó, no solo conminando i los al
caldes , regidores y demas concejales desde 1794 ó sus herederos, sino obligan
do 4 los pueblos 4 presentar las cartas de pago, y al que no lo hacia se le apre
miaba 4 pagar. No digo yo que todas las inmensas sumas que por esto medio se 
sacaron entrasen en tesorería , no; al contrario , muchas se quedaron en las ma
nos intermedias ; pero ello es que se sacaron . y que la órden se ejecutó con ri
gor, dando lugar algunas veces 4 que pareciesen las cartas de pago después do 
satisfechos los que se presumían descubiertos. Si hubieran tenido este vigor las 
Córtes, hubiesen evitado acaso los empréstitos; pero i cuánto no se hubiera di
cho en contra de ellas!

«Vea, pues, el Sr. Procurador y el Estamento toda la gran diferencia 
entre los empréstitos de las Córtes y los que se contrajeron después. Aquello» 
se contrajeron para aliviar 4 los pueblos en las contribuciones, y para emplear 
su producto en las necesidades públicas. Estos lo fueron para emp'earios en 
otros objetos, y cuando al mismo tiempo se oprimía 4 los pueblos con exac
ciones inauditas y rigorosas. Se emplearon en perseguir 4 los libérale? por los 
mal llamados realistas; porque, como ya he dicho otra vez, los verdadero» 
adictos ai Rey y 4 la monarquía son los liberales. Asi lo he dicho constante
mente en los 11 años de opresión, asi lo digo ahora, y lo dire siempre: los 
constitucionales querían y quieren siempre ia monarquía, porque saben que el 
primer elemento del Gobierno representativo es el poder Real. Loa mal lla
mados realistas quieren que el Rey tenga amplias facultades contra los demas, 
pero no contra ellos; como se vio cuando fue fusilado Bessieres, que ponían 
el grito en el cielo diciendo era una injusticia , y que ni aun siquiera se le ha
bía juzgado en regla como al infeliz Riego, 4 quien dios aborrecían. Me be 
distraído de la cuestión, pero vuelvo 4 ella ai momento.

•>Se nos ha dicho que en este negocio somos jueces al propio tiempo que 
parte. Nada de eso; nosotros no somos jueces; no somos mas que heredero» de 
Jos Gobiernos anteriores; heredero» por fuerza, pues para no serlo , no no» 
queda mas recursos que irnos del país. Por esto, no tenemos facultad para rehu
sar la herencia, buena ó mala, y nos bailamos, no como. juecessino como 
tales herederos, 4 quienes se presentan las escrituras de nuestros parientes, y 
cuya validez debemos ó no reconocer, como se hace por todo heredero. En 
este caso se halla el Estamento como representante de la Nación, y convla fa
cultad de reconocer ó no las deudas; reconocer las que sean legitimas, y no 
reconocer las que no lo sean. Por lo mismo debemos reconocer las dctid.s 
contraídas con Francia, Inglaterra y Estados-Unido» por el Gobierno anterior; 
pero de ningún modo la de Guebhaxd, que no la contrajo aquel, sino U re
gencia de Urgcl, y nosotros no somos ni podemos ser herederos de U regencia 
de Urgcl.

»Se ha dicho que no se trataba de este empréstito , sino del que legitimó 
Fernando vu, y en esta legitimación no se hablaba nada de Gucbhard; pero s« 
me permitirá que díga que precisamente la guia mercantil del año 1829, úni
co documento que yo he podido ver sobre este punto, expresa que se recono
cía *»el empréstito de.Guebhard, que con tal fecha confirmó la regencia de 
Madrid, y con tal otra le aprobó el Sr. D. Fernando vu” Siento no tener 
aquí dicha guia, que sino leciia textualmente el párrafo. Nada existe en él que



manifieste'ser empréstito nuevo, sino por el contrarío^ «probación del ai\- ¿;. 
tigüoyque por sí era nulo. T^pwgunto yo: en un trimoaí, cftandp sepreseq-1 ■ 
ta fin asumo de origen nulo, <se confirma ó aprueba ? Nada de esó ¡‘se*Confir
ma ó aprueba la sentencia del ¡ue¿ inferior si se reputa por válida; pero si se 
Je encuentra cualquier vicio , cualquier dcfecio, se anula. Por esto, suncuán— 
do obiés^moa^^i^^Juc^c^r po^iai»08 desaprobar lo qye por sj^cs pulo.

"Los que aconsejaban ¿^Fernando- vil, vfccqdo que nadie lesdaba;dinero, 
porque Rabian anulado los empréstitos legales, cayo producto se empleó en Jas 
necesidades del Estado, y átm en ’el pago de í¿ rriisfoa casa y familia 'Real, no 
acudieron á tro nuevo empréstito, no; lo que hicieron fue revalidar el con
traído por una facción , y sacar de él producto con esas conversiones^ emisio
nes y-demás manejos. Pero, señores, si se compran unas varas de pafíS malo, 
y se hace con él una levita, después se convierte en frac y por último en cha— ■ 
quera mejorará por eso el paño? «Dejará de ser el mismo ? Esto fue lo que 
sucedió con el empréstito de Guebhard; se le* dieron mil trasformaciones} 
pero él siempre es de origen vicioso,y nulo.

« Vamos mas adelante. Sé ha dicho aquí que hace muchos años y aun mu
chos siglos que el despotismo , ó mas bien el absolutismo , estaba entronizado 
en España, y que por consiguiente el Rey era el árbitro enteramente de legi
timar deudas-,contraer otras &c. &c¿. Yo creo que esto no es tan cierto como 
parece ájprimera vísta; todos los que hemos vivido algunos años hemos visto 
ciertos actos~que prueban que cfGobicrno español ha sido- siempre una-monar
quía moderada, y que no fue absoluta hasta el año 1823 en qué se entronizó 
ese rígido absolutismo; y voy á citar algunos. A principios de este mismo si
glo ocurrió un proceso ruidoso, en que estaba interesado un potentado, acaso 
el mayor que había entonces , pues era el favorito. No obstante, el Consejo 
Real, en el que había muchas.hechuras suyas, le sentenció en contra de ¿l. Ir
ritado, quiso que se expidiese una órden para que en lo sucesivo las sentencias 
del Consejo no se llevasen á efecto sin dar cuenta al Rey. ¿Y qué respondió el 
Consejo á esto? Cuidado que repito había muchas hechuras del favorito en él; 
pero la honradez española no pudo menos de manifestarse. Respondió que el 
Consejo usaría de sus facultades mientras existiese, y ejecutaría asi aquella sen
tencia ya dada , como otras semejantes: «V, M. (dijo el Cornejo ademas) pde- 
de disolver el Consejo; pero no puede barrenar las leyes fundamentales. £1 
Consejo, Señorees soberano.” Nótese bien la expresión , y que esto era á prin
cipios del siglo actual. Impresa está semejante contestación en el manifiesto del 
Consejo Real, y puede comprobarse que tuvieron el ministerio y el favorito 
que aguantarse v callar; y que sufrió la sentencia aquel hombre que todo lo po
día en España. Y si hubiera habido ese absolutismo que se nos ha dicho, es bien 
seguro que tal no hubiera sucedido. Sigamos nuestro hilo. Vino el Rey de la 
cautividad de Francia, que fue la única, pues yo no reconozco primero, ni se
gundo, «i tercer cautiverio de Fernando vn, sino solo el de VaTcncey. Entre 
las muchas cosas, algunas-extravagantes, que se establecieron , se planteó en el 
año 1815 el ministerio de policía. El Consejo se opuso por considerarlo contra
río á las leyes fundaméntales. Insistió el ministerio; pero viendo que el Conse
jo estaba firme, llamó S. M. á Chavarri, y le dijo que con un par de batallones' 
publicase,el decreto. Se hizo-asi; pero la policía no se estableció mas que en 
Maértd,~pües ní~acii i Carabánchel puede decirse que1 llegó, y aufa eso-por po
co tiempo, porque no encontrando, como no encontró , apoyo en los tribu
nales, ni fuerza en la opinión, tuvo que suprimirse. «Prueban estos hechos 
una monarquía absoluta entronizada por tantos siglos?

«Pero vengamos aun mas acá. La cbanciliería de Granada tuvo órden 
para hacer ajusticiar á 7 ú 8 individuos por pertenecer á una reunión masóni
ca. Los magistrados, lo sé, señores, por uno de ellos mismos, estaban decidi
dos á no hacerlo, y sí solo á sentenciarlos á presidio, desobedeciendo la ór— 
den. Asi lo hubieran ejecutado, á no haber recibido por el Consejo la órden 
circular sobre esta clase de delitos. Entonces obedecieron, porque venia por su 
conducto regular; pero no reconocieron ese poder absoluto.que se arrogaba el 
ministerio. ÍJsto era el año 1817. t Dónde estaba, pues, aun entonces, ese ab
solutismo entronizado por tantos siglos? «Cómo, si le hubiese habido tal co
mo se pinta, una cbanciliería se hubiese opuesto á obedecer una órden del Mi
nisterio ?

jp Aun hay masi ni aun esa palabra de R'y absoluto fue conocida en Es-
paña basta época muy reciente.

«La primera vez que se oyó con escándalo fue en el seno de las Córtes del 
año 1814» cuando ya se trataba de si Napoleón enviaba ó no á España al Rey 
Fernando. Yo estaba en aquella sesión, no como diputado, que ahn no lo era, 
sino como espectador. Un Sr. Diputado por Sevilla , llamado Reina , fue 
quien la dijo; se levantó al hablarse de cómo se había de recibir al Rey, y di
jo: «Si el Sr. Rey D. Fernando yiene á España.deberá ser absoluto, como fue
ron sus padres y sus abuelos.” Pues, señor, tai fue el chubasco que se levantó 
en el Congreso y el público al oir tan inesperada como escandalosa expresión, 
que el Sr. Diputado Reina tuvo que desaparecer como por escotillón. Esta fue 
la primera vez que se oyÓ en España hablar de un absolutismo , que luego se 
planteó tan vigorosamente en el año 1823.

Mas: después qué estuvo establecido, ios mismos apasionados suyos sufrie
ron sus efectos; y si hubiesen sido capaces de arrepentirse, lo hubie>an derro
cado. Nó creyeron , como luego lo vieron, que era una espada de dos filos, y 
ellos tolo querían que tuviese uno para herir á los liberales, y fuese roma para 
elfos y sus amigos. Me parece bastante lo dicho para probar que el ab-oluliwuo 
zk> es tan antiguo como aquí se ha querido suponer, y qué por lorriguiehie 
los argumentos que se han hecho £ favor del empréstito de Guebhaid funda-' 
dos en él son nulos, asi como lo es él mismo.

** Aprovecho esta ocasión para expresar también que los empréstitos, á 
ios cuales de ninguna manera soy aficionado, son mas. propios de los Gobier
nos constituidos qué de los absolutos» Son , por decirlo asi, una garantía para 
fas ministerios en los Gobiernos Representativos, pues se excusan /al contraer-' 
ios y gravar á los pueblos con sus réditos con que a»¡ lo han dispuesto sus 
representantes. Los Gobiernos despóticos nó han conocido est^ recurso, que 
es muy moderno*. Y si no ¿dónde hubieran ido á parar Cárlps ir y. Francisco ir 
ai hubieran tenido á *u disposición este elemento ? Acaso hubieran querido 
conquistar la luna. Solo una absoluta necesidad, como ya he¡ dichó en otra 
ocasión, me hará votar un empíé.litó. ' '

»Reasumiendo, pues, digo, que por todas cuantas razone* van expuestas 
en la dilatada discusión que se ba verificado estos días, debe/anularse el cra-

>préstito dc Gucbhard, y£ por lo tanto debe aprobárse la adición presentada.”
; JSÍ JV. Miguel Polo: Mecefiiré únicamente á prpbar oue si el Estamen- 

tó aprücBa hoy ¿fue nó*e reconózca el empréstito de Gp^bnard> incurrirá en 
una manifiesta contradicción con lo que resolvió ayer^ Para probarlo me val
dré de un corto' raciocinio. ^Lefó el art. l.°) Entiendo que todos estamos 
conformes ¿en que el empréstito de Guebhard £pc reconocido por qj Gobierno 
áotéricn; hiegjo si ahora no ¿ereéonóce, vendremos á decir que el'artículo de 
ayer no d$bé jener ningún valor^: Celebró cauchó U serenidad de ciertos seño
res Procuradores que pretenden que no se pague i o que no recibió cl'Gobier- 
no de Fernando vu. Con una breve nota espero convencerlos y quitarles ese 
escrúpulo. Tengo entendido , si no me equívoco, que á principios de Diciem
bre del año 23 estaba Fernando vu en esta» Presentaré una relación de las le
tras giradas sobre' varías plazas f procedentes del empréstito de Guebhard del 
año 23* 1.® Letras á negociación de' 13 de-Diciembre de 1823 sobre Lóndres 
de 43,188 rs. y 8 mrs.; de la misma fecha en Bilbao , de 5<5,ó54 rs., y asi su
cesivamente. Esto prueba que la Regencía del^feina, asi-denominada , no reci
bió un maravedí, y sí lo recibió el Gobierno de Fernando vu. Por lo que el 
Estamento s« pondría en contradicción respecto de lo que dijo ayer si apro
base la adición. He dicho, y no quiero molestar mas la atención del Esta
mento.”

El Sr. Caballero: «Respecto al acuerdo de ayer, sabe muy bien el E>- 
tamento que se hizo después de haber preguntado el Sr. Rodríguez Paterna y 
otros Sres. Procuradores si se admtririan -adiciones al articulo4 exigieron—lá-- 
declaracton antes de hacerse la votación ; y asi se hizo la votación con esa con
dición. Creo que esta reserva que se hizo no sería para otra cosa que- paca li
mitar algún tanto la aprobación de los empréstitos, y mucho mas el de Gue
bhard. No hay pues una contradicción; y caso de haberla, ya la hubiera co-r 
metido el Estamento en admitir la adición del Sr- Morales.”

El Sr. Morales'. «Señor: dos motivos muy poderosos me han estimu
lado á hacer la adición que be tenido el honor de hacer presente al Esta
mento; el primero es el convencimiento en que estoy de que para una mate
ria tan importante seria muy conveniente que se reuniese el mayor número po
sible de votos; y creo que esta ladicion podrá conciliar mucho. Los argumen
tos que se han hecho de que la protesta de las Córtes no fue publicada como 
debía para tener cierto grado de legalidad, no satisfacen , porque en manos del 
que tenia ínteres estaba el saberlo. Por este motivo be hecho la adición, en 
la inteligencia de que muchos de los que opinan se reconozcan todos los em
préstitos , creen que no debe reconocerse el de Guebhard. En segundo lugar, 
que si bien estoy íntimamente convencido de que los Gobiernos no se hallan 
sujetos á distinciones , sino que son una continuación unos de otros; en medio 
dé esto no puedo menos de manifestar que el decir que el actual Gobierno es 
una continuación del anterior, es lo mismo que decir que el Gobierno de Luís 
Felipe es una continuación del de Carlos x. Vuelvo á decir que no podríamos, 
sin incurrir en una contradicción notable , sancionar una cosa contra nosotros 
mismos; incurriríamos en una contradicción en sostener unos empréstitos rui
nosos contra lo acordado por la representación nacional. Seguramente, noso
tros no somos los que hemos de desatender sus resoluciones , yo me avergon
zaría y diría po puedo ocupar ate sitio.

«En tal inteligencia, ererTqiie firrreeflnoriéndrHf» ^1 emprétttm de Que— 
bhard, se concrlia la observancia justa de los principios, que son la base del 
crédito, con el decoro que debe tener la representación nacional que estarnos 
obligados á sostener , tanto como el Gobierno. '

«En cuantcrá lo que dice el Sr. Miguel Polo., de que incurriríamos en 
una Contradicción aprobando la adición, me parece ha respondido suficiente
mente el Sr. Caballero; pero no puedo menos de añadir que yo he sido uno 
de los que han sostenido que debían aprobarse los empréstitos. Y sin embar
go, ayer voté en contra del art. l.°, viéndome obligado á proceder asi por 
haber entendido que se quería incluir el de Guebhard con los demas. Por con
siguiente estoy firmemente persuadido de que haríamos una injuria á la repre
sentación nacional si aprobásemos tal empréstito-, tanto mas, cuanto que lo po
co que recibió la regencia de Urgel está suficientemente desquitado con que 
estos capitales no fueron efectivos, sino nominales , y con que si bien aparecen 
tantos millones que tendrían de ínteres del 60 al 70 por ciento, lo mucho que 
se ha pagado, ascenderá quizá á mayor cantidad que lo que recibió la re
gencia de Urgel. De modo que uniéndose la representación nacional con el 
Gobierno, contra ios que quieren causar la ruina de nuestra patria, me parece 
que no puede ni debe reconocerse el empréstito de Guebhard.”

El Sr. Alcalá Zimora pid.ó que se preguntase ti el puntó estaba suficien
temente discutido; y habiéndolo verificado el Secretario Trucha, resultó que 
no por 43 contra 42*

El Sr. Crespo de Tejada; «Estoy de acuerdo con el Sr. Caballero en

?ue se admita á discusión la indicación del Sr. Morales, en razón de que los 
ondos que procedieron del empréstito de Guebhard, como he manifestado 

anteriormente, ni directa ni indirectamente entraran en poder de la regencia: 
ehtrarón sí en el tesoro de S. M. después que e>tuvo en su absoluto gobierno, 
independiente de otra autoridad que pudiera coartarle las facultades. Asi los ré
ditos de estos fondos no principiaron á pagarse hasta 1.a de Julio, primer se
mestre; luego es claro que no entró ningún capital hasta Í.° de Eneio. Dúé 
mas, que no entró en principios de Enero , sino que entró sucesivamente , en 
ra¿bn de que todos estos prestamistas , no solo los extrangeros , sino también 
los españoles, tuvieron un término competente al efecto.

«No habiendo yo visto ninguno de los títulos de ese empréstito Real , no 
Ip sé; pero me parece no tendrán otra data que desde 1.° de Enero; porque 
sj su fecha fuera maf antigua, antes principiarían á entrar : luego fueron reci
bidos en tiempo del Rey.

«Yo Mismo fui el primero que en la comisión manifesté tn¡ repugnancia, 
nty odiosidad á ese empréstito; pues mi entendimiento estaba persuadido de que 
había servido para destruir nuestro sistemó y esclavizarnos * pero después que 
me han convencido las razones que he oido, digo que dicho empréstito se ha- 
Üf ni mas ni menos en el mismo caso que los demas que el Rey ha contraído; 
y respecto á lo que se díce tomó la regencia, no hay roas sino que el Gobier
no francés se lo dió, y lo unió después con lo que reclamó' y contrató can ia 
España dicho Gobierno.

«Habiendo entrado en el año 24-» cuando S. M. estaba en la plenitud de 
sirpodcr, uo puedo coovcoceitnc de qué el referido emptéstito deba separarse
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de 1c* demás. Pido , pues, .qú* el Estamento lotcftga th consideración, porgue 
despuesquehe visto lamarcha quebasegoido , creo que es igual á los;demás.** 

»X)espuesvde haber .oído al Sj> Qcboa poco tendré que 
añadir- El artículo-l.° que ayer aprobó él Estamentoreclama absoluta é in
dispensablemente, entre otras., la excepción que ahoca/se propone; compren— . 
díendo todas" las deudas tanto’ antcriorescomoL posteriores al año 23 , deja de 
ser exacto desde el -momento en que se demuestre que .dé esta última época hay . 
obligaciones altamente condenadas por la justicia y por la razón; y á mí me 
bastarla invocar ahora la memoria de los Sres. Procuradores, sobre los gran
des ¿ indisolubles argumentos que se han becbo durante la discusión contra él 
empréstito de Gucbhard. Este empréstito, se ba dipbo mil veces y es Tuérza 
repetir, es absolutemcnte nulo, cualquiera que sea la relación en que «e-Te 
examine; nulo por su primitivo origen , como emanado de una rebelión: nulo 
por las personas que lo contrajeron, porque se bailaban desnudas de toda re
presentación legal, y no tenían otro caiácier que el vil y bajo que da la trai
ción; y nulo por último según el objeto á que fue encaminado, pues todos 
sabemos que este no fue otro, que el de levantar sobre las ruinas de la libertad 
y de la patria el inmundo trofeo de la superstición, del fanatismo, y de un 
Gobierno tan opresor como arbitrario.

« El Sr. Ministro de Hacienda, sobradamente Ingenioso para presentar ía 
razón mas débil con todas las apariencias de una verdad irresistible , nos dijo 
que lajéela del_ empréstito dft-Ónrhhard no debía tomarse dei tiempo de la 
)unta ni de la Regencia, sino del reconocimiento que dé él habrá hecho-Fcr-? 
nando vu después de repuesto en el pleno ejercicio de su autoridad.

«Sirva de contestación £ S. S. la que antes había dado el Sr. Ochoa; pues 
a inque en la votación se separase de los principios que había anunciado, esta 
circunstancia no altera su exactitud, á saber: que todo reconocimiento supone 
ia preexistencia legal del acto á que se refiere , pues nada puede reconocerse sin 
que ames exista; que lo que nulo fue en su origen, nulo permanece á pesar del 
trascurso del tiempo por un axioma de derecho, á que yo añadíic que la con
firmación de un acto podrá á lo inas salvar los defectos de forma , pero no 
enmendar ó suplir el vicio radical de su esencia. No se diga, pues, como ha 
indicado el Sr. Ministro de Hacienda , que la suerte de este d?s¡¿r.,ciaCo em- 
p'éstito era la de ser el único sacrificado á nuestro rigorismo. No . tal será y 
deberá ser la suerte común á todos lo» actos tan altamente nulo*; y cja'.i que 
estas útiles lecciones se repitieran con frecuencia para hacer recordar al meoo$ 
los deberes de hombres á esos duros y avaros prestamistas que sacrifican á su 
torpe interes la felicidad y la sangre de los pueblos : de los pueblos cuya 
dignidad y respetables derechos de>conocen y ofenden hasta el punto de hacer 
de clics un objeto de mercancía á las especulaciones de su insaciable codicia.

«Tampoco puedo conformarme con la Opinión del Sr. Toriemejía de 
que el empréstito de Gucbhard debe ser reconocido, pero no pagado. Ambas 
cosa* son relativas, y si-conviniéramos en la una seria foizoso pasar en justicia 
por la otra. Lo que es tan abiertamente nulo ni se paga ni se reconoce.

.«Pero el Sr. Fle¡x nos ha dicho que desde el momento en que el Rey 
d ó al empréstito de que se trata el nombre de Real, y empezó á ingresar el 
dinero en que consistía, debió merecer otro concepto. ¿Mas por ventu a dec.den 
Jos nombres d¿ la esencia-de las cosas , ni una tan indiferente podrá levantar 
"del acto el sello indeleble de nulidad é inconsistencia que llevaba -desdeesm 
origen?

«El Sr. Presidente del Consejo de Ministros nos repitió ayer una obser
vación, que antes había presentado el de Hacienda; cual es que la protesta de 
nuestras Córtes en el año de 23 , no subsana el no reconocimiento cuando se 
trata de actos posteriores. SS. SS. me permitirán que les haga observar que el 
emp‘¿>tUo de Guebhard, que es del que ahora se trata, fue coetáneo á la 
existencia de las Córtes; y aunque me propusiera considerar la idea de los se
ñores Mi nistros en toda su latitud, me seria fácjl probarles que para soste
nerlo se necesitaría cometer una contradicción de principios; porque habiendo 
reconocido y no pudiendo menos de reconocer el valor y legalidad de aquel 
cuerpo representativo , y debiendo sus decretos como todas las leyes mirar el 
porvenir, es claro que no podrían menos de surtir su efecto para esta repre
sentación nacional cuando los toma en consideración.

«Añadió á este pjopósito el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que 
la protesta de las Córtes no había tenido la publicidad necesaria; mas prescin
diendo de La inexactitud de la proposición, es preciso ser consiguientes. El 
mismo señor sentó á. seguida la maxima de que las protestas se hacen valer 
siempre, cuando triunfa 1a Opinión del Gobierno que las formalizó,: y sin^ 
volver ahora á la cuestión de si entre nosotros hay vencedores y vencidos, 
porque sobre ella fija el juicio la opinión, pública, que no es el eco de la dei 
Gobierno , nos hallamos de lleno en el caso de aplicar la regla establecida por 
el Sr. Martinez de la Rosa.

«A seguida ha hecho la observación poco exacta de que estando por el 
no reconocimiento, nos asemejaríamos al Gobierno absoluto dei año 23 que 
declaró la nulidad de todo lo hecho en tiempo de las Córtes. No es asi cier
tamente; pues nosotros, lejos át imitar aquel sistema, que guiado como por un 
espíritu de .vértigo, lodo lo atropellaba y todo lo desconocía , nos rehusamos 
so'o á unos empréstitos que reconocidos chocarían con todas las máximas de 
justicia, y serian únicamente desastrosos para nuestro pais.

«Contra todos estos principios yo no veo mas.que el compromiso que 
hay para los señores que han llevado opiniones contrarias a las mías, de de
clarar hoy que el empréstito de Guebhatd no es deudá deí Estado, ni se reco
noce ni se paga, Cuando ayer se aprobó ly base general de que todos los em
préstitos anteriores y posteriores al año de 23 eran deuda del Estado y debían 
pagarse. En, la proposición general está comprendida la particular, y su res
pectiva oposición les da el carácter de contradictorias que según reglas lógicas 
nó pueden ser al mismo tiempo verdaderas ambas. Ni se diga que pudo acor
darse asi con la esperanza de poner hoy la excepción; pues los hombres no 
juzgan por esperanzas ni por reservas mentales, y tanto menos, cuando no 
pueden tener ninguna seguridad de'que sus deseos serán después cumplidos.

«Concluiré con rebatir una indicación del Sr. Ministro de Hacienda. Nos 
dijo que el recocimiento total llevaría cierto aire de grandeza al paso que lo 
tendría de miseria cualquiera excepción, i Ay de las Naciones que se procuran 
ese esplendor ficticio para sepultarse en las ruinas de su aparente poder V ¿ De 
qué nos serviría usar un rasgo de generosidad y desprendimiento si bien pron
to había do suceder U vergüenza de no poder pagar y el amargo desconsuelo

de haber causado la ruina de la patria, al efímero placer de nuestra insensata 
vanidad ^Abrámoslo* ojos, señores, pues que aun es tiempo en parte, y mi
remos con el ..mas eficaz ínteres la suerte de nuestros capomcndzdos. Inaccesi
ble» á la esperanza y/al temor; fieles á nuestros principios, mas fieles todavía £ 
nuestra conciencia y á nuestros juramentos, pensemos, que jamas ños es .lícito 

’ transigir con el poder ó con el error, y que nuestos comitentes cubrirán nues
tro» nombres de Oprobio y maldiciones, si ven que en vez de ajiviarlps afre
tamos mas el dogal que oprime su garganta. Yo por mi parte desearía morir 
primerq mil veces que poder merece^ con mi indiferencia ó mi conducta la 
mas leve reconvención cuando volviera á mi provincia.”

El Sr. Flete: «El Estamento, en ia resolución que tomó ayer, dió un 
testimonio á la España y á la Europa entera de no haber faltado ¿ la lealtad 
castellana, según el proverbio.

”He advertido, señores, qae en el discurso de la discusión se han seo- 
tado hechos que no.son los mas exactos , y he visto que unos, procediendo con 
la mejor buena fe, han impugnado ideas1 manifestadas por otros Sres. Procura
dores sin duda con un buen celo y patriotismo; este sin prob dad es una qui
mera , y la libertad sin virtudes es un edificio que pronto se destruye: de con
siguiente la Nación española, guiada por principios de justicia y lealtad, debe 
reconocer los empréstitos anteriores y posteriores al año 23 , si quiere tener 
crédito. Dije antes de ayer, digo-hoy y repetiré constantemente, que el em
préstito celebrado con el nombre de Guebhard, y aprobado por la regencia 

-de Madrid ^no_pQi_ia^de Urgel, pues -csta-no^vo nato mggurro con Gue
bhard , se propuso el 16 de Jul.o de 1823, y le aprobó la regencia de Madrid el 
22 de Setiembre siguiente. Aquel empezó, á hacer entreras y las continuó has
ta Setiembre del año 2 5. Y ¿ qué cantidades entregó} 7‘_>.5 5 1,886 rs. ¿ y luego 
que ocurrió? Qje no pudiendo Gucbhard proseguir y continuar haciendo re
mesas hasta los 180.384,0/1 efectivos, equivalentes seaun el contrato á los 
334 millones nominales , envió el Gobierno español un comisionado á París, 
el cual procuró ia tM-tl emisión del papel pira compelar el empréstito que. 
en cantidad de 180-334,L»7l rs. entraron en tesoie, ía del modo sigu’ente; 
(Leyó.) Entregas hechas por Aguado en la misma tesonería general á conse
cuencia ya del tratado de 1 5 de Setiembre de 25 : 51 m.llones y pico de rea
les. (Siguió leyendo otras cantidadc» de un estado que tenia en la mano, de 
que resulta ser el valor efectivo entregado, 180 millones de los 334 nomina
les del empréstito tratado con Guebhard.) El Sr. Ochoa ha confundido este 
empréstito con los demás; ha d cho que los posteriores son consecuencia del 
emitido con el nombre de Guebhard : de consiguiente que siendo nulo el pri
mero , deben serlo todos: esto no es exacto. Si la regencia, no estando compe
tentemente autorizada contrató con Guebhard, ¿estuvo imposibilitado Fer
nando vir para hacer contratos posteriores? ¿Son lo mismo los de Guebhard 
que los otros? Si este es reembolsable, si estas cantidades de 334 millones de
bían reintegrarse en 20 años, amortizando en cada uno una de las otras tantas 
series en que se dividió, hasta dejarle enteramente extinguido, ¿son reembolsa- 
bles las demas, ó sea las posteriores? No señor. ¿Se deben pagar en un mismo 
punto? No señor: uno se paga en Amstcrdam , otro en Londres, otro en. Pa
rís. Los hay al 3 por 100 : los hay al 5 por 100; todos se han celebrado en 
épocas distintas y bajo diferentes condiciones que el de Guebhard ; de con&i— 
guíente es visto que no pueden confundirse estos con aquel. -Hay mas: el de 
Guebhard , como dije ayer, no existe; 79 millones fueron los que entraron 
en tesorería en el año 24. hasta tanto que S. M. en Setiembre de 1825 lo 
renovó: con ello se le firmó un nuevo contrato y aprobó las gestiones volun
tarias, si se quiere, de la regencia; por Cuyo motivo debe aprobarse; pero si 
se quiere que esta ratificación no valga, y que hayan de separarse las canti
dades entregadas hasta que aquella se verificó, ¿cómo hacerlo cuando se ha 
amalgamado lo emitido por Guebhard con lo emitido por los comisionados 
del Gobierno de Fernando vu? Yo no lo veo posible, y por ello vale mas 
pasar por la partida de 79 millones , á fin de que se conserve el honor nacio
nal. Las Córtes reconocieron ayer todos los empréstito*sin distinción: es una 
equivocación decir que todos los posteriores al año 1823 son hijos del de Guc
bhard; este se llama hoy préstamo Real: los demas son creaciones de ios años 
27,28,29, 30 y 31.

«De consiguiente, siendo contratos distintos y diferentes , no pueden es
tar comprendidos bajo la denominacibn dei de Guebhard, que puede decirse 
que ya no existe; y no pudiendo este inficionar los Otros, es necesario cerrar 

_lg* ojos y reconocer los 79 millones entregados por aquel.”
Habiendo dichó_él St*. Secretario Trucha que no quedaba ya quien tu

viese pedida la palabra, se pregunto si el punto estaba suficientemente discuti
do; y hab.endose de-larado que sí, se pasó á la votación, la cual se pidto y 
acordó fuese nominal.

Se volvió á leer la adición del Sr. Morales, y verificada la votac;on 
resultó aprobada dicha adición por 62 votos contra 3- , habiéndose absteni
do de votar 10 Sres. Procuradores, siendo el total K«9, en la forma sfgu»ente:

Sres. que aprobaron ta adición: Rodríguez Paterna, Rodríguez Vera, 
Belda , López, Visedo , Carrasco, Cnacon, Paco Cánovas, Somoza, Claros, 
González (D. Antonio) , Marín, Mena, García Atocha, García Carrasco, 
Domecq, Ülloa, Cuevas, Tosqucllas, Alcali Ztmora, Pedrajis» Bermuder 
del Villar , Belmonte, Cabjllero, Cano Manuel (hijo), Cezar , Toledo , Pi- 
zarro, Hetedia, Santafé , Aranda, Serrano (D. Francisco), Diez González, 
Blanco, Mantilla , marques de Montevírgen, Miranda Olmedilla, Calderón 
de la Barca, Martel, Domínguez, Bendicho, marques de E^pinardo, La&anta, 
Palarea, marques de Montesa , Acevedo , Orense, C-áceres , Onís , Trucha Co
sío , Hust, Morales, De Pedro , Anara , Ochoa , conde de Almodovar, Fuster, 
Ruiz Carrion , conde de Adanero , Garda de la Maza, Butrón , Polo y Monge.

Sres. que desaprobaron la adición : Otazu, Llano Chavarn, La Ríva, R¡- 
vaherrera , Miguel Polo, Medraoo , marques de Montenuero , Coton v Zúm- 
ga , Vázquez Moscoso, Ilubert, Xlarttdcz de la Rosa, González (D. Juan 
Gualberto) , marques de Falces, Fleix/Bucesta, marques de Someruelos, Ve
ga y Río, Fontagud Gargolío, Paez Jaramillo, Ezpeleta, marques de Valla
dares, Navia Osorio , conde de Torcho , Redondo , Montenegro, Cuesta , Co
sío, Melendez, Agreda, Gonzalez/fccrez, López del B*ño , Campillo, Cres
po de Tejada, Aguirre Solarte, Rjbmarate, C*mps y Soler , Avala.

Sres. que se abstuvieron de vptar: Sampons: conde de las Navas , Serrano 
(D. GineO, Viñals, Bonel y Or¿íc , Carrillo y Albornoz, Airare* Pesuña, 
Villalaz, Subercasc , San Simón.



Conchudo este acto seleyó la siguiente proposicióndel Sr.Fteii:
«Pido te declare quebajo «1 nombrede empréstito de Guebhard se com

prenden únicamente las cantidades entregadas á las regencias de Urgel y de 
Madrid.?’ -

Puerta i votación quedó desechada por 59 votof contra i?.
En seguida se leyó él artículo 2,° que decía:

Art. 2.° Sc\prpcederí inmediatamente 4 la liquidación de toda, esta deuda, 
jr i medida que se vara liquidando se verificará ePpago de los intereses.

MI Sr. Secretario del Despacho de Hacienda : «Quisiera solo decir dos 
petabras acerca de la opinión del Gobierno sobre este artículo. El Estamento 
ba tenido por conveniente desechar el 'empréstito de Gucbhard; por consi
guiente han variado mucho las circunstancias desde que el Gobierno ha pre
sentado su primer prorecto hasta hoy. Se ha descargado por consiguiente á la 
Nación de una cuantiosa suma que hace mas fácil y expedita la liquidación de 
todo el resto. Como esta especie de descarte de nuestra deuda pudiera tener al
guna influencia en nuestro crédito, el Gobierno cree de su deber hacerlo pre
sente al Estamento , porque tal es su obligación, y para que en adelante no se 
encuentren obstáculos sobre el modo de convertir nuestros créditos. El Go
bierno hace esta manifestación con la docilidad que le 'es propia, porque su 
objeto os aproximarse en cuanto sea posible á la opinión del Estamento, al 
mismo tiempo que cree insistir con la minoría en que se debe procurar por to
dos medios no disminuir nuestro crédito.” _____ ________

Habiendo pedido la palabra varios señores á un tiempo, el Sr. Presidente 
dejo »e sirviesen, en observancia del reglamento, exponer si la pedían en pro 
ó en contra, para evitar el tener que hacer á cada momento la misma pre
gunta.

El Sr Crespo Tejada manifestó que en su concepto el articule estarla me
jor expresado si dijese que la parte de la deuda liquidada se presentase con sus 
títulos para su reconocimiento, y que los títulos reconocidos se compulsen y 
sellen á medida que se vayan presentando; fundándose en que esta medida era 
necesaria para evitar la ilegitimidad y malversación de que pudieran adolecer 
algunos de los títulos que se presentasen.

El Sr. Presídeme dijo: que si S S. insistía en su proposición, podría 
ponerla por escrito, y el Estamento la tomaría en consideración st lo tenia por 
conveniente.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda expuso que el Gobierno 
no tendría reparo en admitir la proposición de! Sr. Crespo de Tejada, ptévia 
la declaración de si la compulsa de que habla hablado S. S. se dirigía solo á los 
bonos de Córtes, ó á toda la deuda reconocida.

F' Sr. Crespo de Tejada contestó que á toda.
El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda continuó diciendo r que en 

tal caso la compulsa de los títulos de toda la deuda se alargaría sin necesidad, 
especialmente con respecto á los empréstitos de lai Córtes, puesto que estos 
empréstitos se hicieron con toda la exactitud posible, y el Gobierno tenia la 
certidumbre moral de que de los depósitos, que aun hay existentes en las casas 
de Campbell , en Lóndres, y de Árdoin, en París, no se habia hecho la me
nor emisión fraudulenta de sus títulos: que por lo tanto, sin oponerse el Go
bierno en manera alguna á la indicación del Sr. preopinante, creía de su de
ber hacer la indicación al Estamento de si debía ó no pagar les intereses de 
lo» emprétótos de tas Cóites que, vencían en l.° de Octubre próximo, pues esté 
pago no podría hacerse á haber de pasar por unos trámites tan dilatados como 
el| reconocimiento de todos los tíiblos.

El Sr. marques de Someruelos expuso: que descebado por el Estamento 
él empréstito de Guebhard , habían ya variado las circunstancias con respecto 
al dictámen de la minoría, en que propuso capitalizarlo en 20 séries; y que es
tando también de acuerdo el Sr. Ministro en variar su artículo, debía á su pa
recer pasar de nuevo este á la comisión para que lo redactase de acuerdo con 
el Gobierno en otros términos.

El Sr. marqyes de^Falces opinó como el Sr. Procflrador que le habia pre
cedido en la palabra, y fundándose en las mismas razones, que el artículo vol
viera á la comisión para el efecto indicado.

El Sr. marques de Montevírgen , deferid endo el dictámen de la mayoría 
de la comisión, dijo que podía lisonjearse de que no se habia hecho ninguna 
emisión fraudulenta de los bonos de Córtes; y que en cuanto á la liquidación 
de les títulos de los demas empréstitos, le parecía mas expedito el medio pro
puesto por el Sr. Ministro de Hacienda para verificarlo, que el propuesto por 
el Sr. Crespo de Tejada, porque cd su concepto la liquidación que haya de 
hacerse con los prestamistas, requería mas tiempo que la que hubiera de prac
ticarse con los tenedores del papel.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, conviniendo con el Sr. mar
ques de Montevírgen en que ningún fraude había habido en lo* empréstitos de
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las Córte*,-dijo que la liquidación délos bou» de loa mismo* existentes e*' 
Xondres, era operación que podía hacerse en cortísimo tiempo; pero qué con 
respecto á la liquidación de.los títulos de la segunda deuda , 4un cuando podría 
hacerse con prontitud, era imposible y aún injusto verificarla con» los porta
dores, y que con quienes debía hacerse era con los prestamistas mismos. Que 
por lo demas elsGobierno no tenia ningún inconveniente enmodificar las opi
niones en pruebo de la docilidad con que se prestaba á las decisiones del Esta
mento. ■

Declarado el punto suficientemente discutido, se leyó el art. 96 del ror 
glamento. * '

El Sr. Caballero dijo que el artículo que acababa de leerse era relativo á 
los proyectos de ley, y que á su entender no tenia aplicación basta que el Es
tamento decidiese si aprobaba ó no el art. 2.° del proyecto de ley presentado 
por el Gobierno; después de lo cual podrían hacerse á dicho articulo las adi
ciones que se quisieran.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda manifestó ser del mismo dic
támen que el Sr. preopinante; bien entendido que aun cuando se aprobase di
cho artículo, siempre se podrían hacer cuantas adiciones se estimasen opor
tunas.

Después de algunas ligeras contestaciones entre el Sr. Presidente y otros 
varios Sres. acerca de la inteligencia del art. 96 del reglamento, se leyó y 
aprobó la siguiente indicación del Sr. Caballero. «Pido que »e vote el art. 2.a

Para proceder á la votación se leyó el art. 2.° del proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno, y el Sr. Secretario del Despacho de Estado pidió so 
entendiese que volviera luego á la comisión.

Puesto á votación dicho artículo, resultó desaprobado por 57 ; votos con
tra 37.

En seguida se leyó la siguiente indicación del Sr. marques de Falces.
«Pido que el artículo 2.a que se ha discutido pase á la comisión de Ha

cienda para que lo redacte conforme á las indicaciones hechas por el Sr. Cres
po de Tejada, y aceptadas por el Sr. Ministro de Hacienda, con arreglo al 
artículo 96 del reglamento. o '

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda expuso le parecía mas opor
tuno se dijese asi: «Pase el artículo 2.° á la comisión-para que lo redacte de 
nuevo.”

El Sr. marques de Falces contestó que la proposición la habia hecho an
tes de tomar resolución alguna el Estamento; pero que ningún reparo se le 
ofrecía en modificarla.

El Sr. marques de Montevírgen opinó que el artículo 2.° no debía vol
ver á la comisión , sino al Gobierno que le babia propuesto, para que este, 
como obra suya, lo modificara y presentara nuevamente redactado.

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda contestó que habiendo sido 
su prosecto examinado por una comisión, el reglamento determinaba que á 
esta debia volver para que lo rcdictase de nuevo, aunque el Gobierne no te
nia inconveniente en ponerse de acuerdo con la misma para el efecto.

Después de algunas ligeras ob ervaciones hechas por el Sr. Palarea, i que 
satisfizo el Sr. Presidente, se leyó la indicación del Sr. marques de Falces re
dactada en estos Términos.----------- — -

«Pido que el artículo 2.a pase á la comisión de Hacienda para que lo re
dacte de nuevo.”

El Sr. conde de las Navas trató de hacer una proposición con el objeto 
de aclarar algunas dudas que le ocurrían acerca de la aplicación del reglamento 
al artículo 2.° que se pedia se mandase pasar nuevamente á la comisión. Aña
dió que descaí ia saber si después de redactado nuevamente por la comisión di
cho artículo 2.a, y en el caso de que hubiese divergencia de opiniones entre el 
Gobierno y la comisión sobre la manera de redactarlo, se discutiria el artícu
lo por el Estamento según la comisión lo presentase, ó según la redacción del 
Gobierno.

El Sr. Presidente contestó que no podía satisfacerse í la pregunta.
Puesta á votación la anterior indicación del Sr. marques de Falces, que

dó aprobada.
El Sr. Presidente suspendió esta discusión hasta mañana.
Se acordó pasase á la comisión de Poderes una representación del Sr. mar

ques de San Miguel de Grox, pidiendo que en atención á sus padecimientos se 
le exonere del cargo de Procurador á Córtes por la provincia de Soria, por la 
que ha sido electo.

MI Sr. Presidente : «Mañana i las diez se reunirá el Estamento para con
tinuar la discusión pendiente. Ciérrase la sesión.”

Se levantó á las dos y media.

EN LA IMPRENTA REAI.


